
Asunto: Responsabilidad Civil Extracontractual de Mayor Cuantía 
Demandante: Juan Carlos Moreno 

Demandado: Hugo Herney Galvis Castaño, Álvaro Giraldo Morales, Empresa de Transportes Arauca y 
Seguros Generales Suramericana 

Rad: 76001310300620160024300 

 

Constancia Secretarial: Santiago de Cali, 14 de julio 2023. A despacho del Señor Juez 
contestó la demanda informándole que el curador ad litem del demandado ÁLVARO 
GIRALDO MORALES presentó excepciones de mérito quedando integrado en su 
totalidad el extremo pasivo. De igual forma se solicita correr traslado al demandante 
de las contestaciones allegadas, como fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 272 del CGP. Sírvase Proveer. 
 
 

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ 
Secretaria 

 
 

Auto No. 0755 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se ordenará agregar al 
expediente los escritos de contestación de la demanda allegados por el curador ad 
litem del demandado ÁLVARO GIRALDO MORALES. 

 
De otra parte se advierte que, una vez se corra traslado al demandante de las 

contestaciones y la objeción al juramento estimatorio, se procederá a señalar la fecha 
correspondiente para llevar a cabo la audiencia solicitada. 

 
Por consiguiente, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali,   
 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO. AGREGAR al expediente el escrito de constatación de la demanda 
allegados por el curador ad litem del demandado ÁLVARO GIRALDO MORALES. 

 
SEGUNDO. Reconocer personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA 
PARRA BERNAL identificada con C.C. No. 52.875.384 y T.P. No. 200.423 del C.S.J. 
en representación del demandado ÁLVARO GIRALDO MORALES como curador ad 
litem. 

 
TERCERO. Por secretaria CÓRRASE TRASLADO de las excepciones de mérito y 
de la objeción al juramento estimatorio formulada por algunos demandados, en los 
términos del art. 110 y 370 del C.G.P. en concordancia con el art. 9 de la Ley 2213 de 
2022. 
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